
LA GACETA
PerlOdlBO OllGíai úe ia RepúDilGa de Honduras

SERIE 325 '' }- TEGUCIGALPA: 27 DE FEBRERO DE 1909 NUMERO 3.243

S U M A R I O

COMENTO Y  OBRAS PU BLICAS-Se auto
riza la eroííación mensual de $ 35.00—Se re- 
s»ielve de conformidad una solicitud -Se man
da pagar la suma de $ 23.00—Se manda pagar 
la suma de S 28.00—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se asigna un sobre-: 
sueldo mensual—Se autoriza la erogación 
mensual de $ 1.50—Se manda pagar la suma 
de $ 500.00—Se concede una licencia—Se 
manda pagar la suma de S 14.00—Se autoriza 
ia erogación de marcos 639.93 pfg.—Se auto
riza la erogación de francos 2.090-21 cénti
mos—Se manda pagar la suma de $ 13,00— 
Se manda pagar la suma de $ 15.00—Se man
da pagar la suma de 8 16.00—Se manda pa
gar la suma dd S 150.00—Se autoriza la ero
gación mensual de $ 32.00—Se manda pagar 
la suma de S 3.00—Se manda pagar la suma 
de $ 28.00—Se manda pagar la suma de S 9.70 
—Se aprueba la mensura de una zona mine- 
rai—Se manda pagar la suma de $ 50.00—Se 
registra y deposita una marca de fábrica— 
Se autoriza la erogación de $ 12.00—Se man
da pagar la suma de $ 2.00—Se manda pagar 
la suma de $ 20.00.

AVISOS.

P0ME5T0 Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la eií^ación mensual de $ 35.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar durante ei presente aSo eco- 

' ñómlco, á contar desde el 9 del corriente, 
la erogadón mensual de la suma de 
treinta y  cinco pesos» valor del presu
puesto de la oficina telegráfica de Co-=" 
;feadía, en este departamento, como si
gue:

Un telegrafista.. ^ $ 30,00
u n  cartero.....................  3.00
Gastos ordinarios . .  . 2 .0 0 "

Sum a.':.........................$ 35.00; y
que el gasto se impute á la partida final, 
sección Gastos Diversos, capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge- 
«.eral, ̂  Comuniqúese.

■ D A v í l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Póménto y  Obras Públicas,

4

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 12 de enero de 1909.
Vista la solicitud que el 13 de diciem

bre de 1907 presentó el Doctor B. D. 
Guilbert, como apoderado de los sefiores 
Maximino Mondragón, Manuel García, 
Jobn S. Duffie y John M. Brewér, con
traída á manifestar: que por acuerdo de 
28 de julio de 1906 se concedió á sus re 
presentados el dominio útil de un lote de 
terreno, en un solo cuerpo, de mil qui
nientas diez y  nueve hectáreas, en ju
risdicción de E l Progreso, departamento 
de Yoijo, el cual fué medido y aprobada 
la mensura por acuerdo de 23 de febrero 
de 1907;-y que conviniendo á ios intere
ses particulares de dichos señores estar 
divididos, no sólo para el efecto de 
sus respectivos cultivos, sino también 
para el pago del canon correspondien
te, pide que el dominio útil sea conce
dido y  dividido en la  siguiente forma: 
IP—A i señor Manuel Grarcíá, el lote 
de terreno situado en Jas márgenes del 
Ulúa, denominado Loma de Protección 
y  Burchiche, que consta de cuatrocientas 
noventa y  cuatro hectáreas, seteiita y  
tres'áreas y  cincuenta y  siete centiáreas, 
con ios límites qué en e l . expediente de 
medida se especifican; y 297-^ u e  dei 
terreno denominado Guaima, á orillas 
del río del mismo nombre, se hagan dos 
lotes, él primero, ó sea el lote B. A . J. 
í . B ., para el señor Mondragón, que 
consta de quinientas siete hectáreas, 
veinte áreas y  noventa y  tres centiáreas, 
sfcgún Gertifieacíón que se acompaña y 
tiene los límites que se enumeran'en ei 
expediente de medida; y el se^ n do que 
comprende el resto del terreno, para los 
señores Duffie y  Brewer, el cual cqrista 
de'm il doce hectáreas, setenta y cinco 
áreas y - treinta y  cinco centiáreas, y 
tiene los límites que en el mismo expe
diente se enumeran. .

 ̂ Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda: y , . . '

Coñsidefandó: que Ja división pedida 
por el 'Dóctóf Guilbert, del térrénó eu^ 
yo' dómiuib útil se ha cóucedidó á los 
señores García, Mondragóii,. DufSle y 
Brewer, es procedente, tanto porque es
tán de acuerdó en'éUa todos los intere

sados, como porque ha sido pagado pun
tualmente el canoa de ley; por tanto, el 
Presidente

acuerda :
1 ° —Resolver de conformidad la soli

citud de que se ha hecho mérito; y
29—Que se extienda á los interesado.^ 

testimonio de las diligencias creadas con 
motivo de dicha solicitud, para los fin ^  
consiguientes. — Comuníqu^e-

Dá v ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M, B. Rósala.

Se manda pagar la suma de $ 23.00

Tegucigalpa: 14 de euero de 1909.
. E l Presidente -

ACUERDA: -
Que .por ia Receptoría de Rentas de 

Danlí, departamento de El Paraíso, se 
pague al Administrador de Correos de 
dicho pueblo la suma de veinte y tres 
pesos, que inverfórá en, comprar una car
peta,' una baranda y  un estante, que se 
necesitan en aqueUa oficina; y que el 
gasto se impute á la partída 3^, sección 
Gastos Diversos, capítulo VH, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

BX v iLa ,
Él Secretario, de Estado en el Despa

cho de Fóiúento y.Obras PúblicaLS,
M. B. Mosáles,

Se .manda pagar la súma de $28.00

TegUQÍgalpa: 15 de enero de 1909.
El Pr^idente

' ACUERDA:
' Que por la Administración -de Rentas 

del dépártaménto de Olanqho se pague 
al telegrafista dón-Manuel Gallo la suma 
de veinte y  ochó pesos, que se le adeuda 
por seryiéíp'nqófeurno préstado durante 
cincuenta y  seis noches én“ la oficina té- 
legráfiéa de Catacamas; y  que el gasto 
se impute á lá partida Y?*, sección Gastos 
DiW rsos, capítulo III; Ramo' de Fomento, 
del Presupuestó Generáh^Comuníquese,

Di-TILA.
Él Séérétário de Estado en el D ^paeho n 

de Fómento'y Obras Públicas,
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Se admite una renuncia}* se nombia sustituto

Tegucigalpa: 16 de enero de 1909
El Pi’esi dente

ACUERDA:
Admitir á don Federico Zelaya la re

nuncia que ha interpuesto del cargo de 
Administrador de Correos de San Pedro 
Sula, dándole las gracias por sus servi- 
ciosí y nombrar para que lo sustituya á 
don Alvaro Pérez, con el sueldo de ley. 
Comuniqúese,

DXv il a ,
;^1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. BosaXes,

Se asigna un sobresueldo mensual

Tegucigalpa: 16 de enero de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :

Asignar al Administrador de Correos 
de Nacaome, durante el presente año 
económico, á contar del mes en curso, el 
sobresueldo mensual de veinte pesos; y  
que el gasto se impute^ á la partida 
sección Gastos Diversos, capítulo 'VU,.: 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.-^ Comuniqúese.

D X v í l a .

El Secretario de Estado eñ el Despa
cho de Poínénto y  Obras Públicas,

M . B . Bos'otes, -

Se autoriza la erogación mensual de $ 1:50

Tegucigalpa: 16 de enero de 1909:
El Presidente

ACUERDA:.
Autorizar durante el presente año eco

nómico, á contar dél 'n íés en cursó, la 
erogaci.óñ inensúál de la suina de un pe- 
‘so cincuenta-centavos, valor de los ^as,-; 
tos de '.^critÓrio de la Agenma Posta! dé 
San Jeróniino dél Espino, dépárijátúeáitó 
de Comayagua;,y qué el gasto se implíté 
á lá partida 3?’,.sección Gastos Diversos, 
capítulo y i l ,  Kaíno, de .Fom ento,. del 
Presupuesto Generil,'—"Comúníqú^é. ^

, DXyÍLA.
El Seeretarió dé Estado eñ él Despa

cho de Foméntó y Obras PúbJidás-,
M. B/ Mosaíes. --

Se manda pagar lá suftiá dé $ '500.ÓÓ"

T ^ u ciga lpa: 16 dé eneró del9j09..
E l Presidente ; -

ACUERDA: ;
Que por iá Caja #ácipíial se, pagúe M 

Alcalde Municipal dé' esta clndadTa'-su- 
má de quiñiéñtos p^ ós, con î üe, él Go-' 
biem o Cóñtribñyé para.laédnáprá-áeñna 
hómba cóntrá incendio paráf el sérvipió 
■de esta capital; y  que él gastó se4iñp'ute 
á  la partida £nal,' sección Gastos Diver

sos, capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General. —Corouníquese.

D jÍVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho dq Fomento y Obras Públicas,

M, B. Borníes.

. Se concede una licencia

Tegucigalpa: 1 6  de enerode*1909.'
El Presidente

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia, con-goce 

de sueldo, al escribiente de la Adminis
tración de Correos de Amapala don Ben
jamín M, Gallardo; y que el gasto se 
impute á la partida 3 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VH, Ramo de Pomen-' 
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DÍ.VILA
El Secretario de Estado en eP Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

' Se manda pagar la suma de $ 14.00

Tegucigalpa; 1 6  de enero de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Que pór la'Admínistramóñ de Rentas 

d^  departamento délntibucá sé ' pague 
ai télé^áñsta de' Oamasca la suma de 
catorce pesos,.4 uéíny®ítirá éñ compraár 
uñ estante, una mesa y  dos varas dé car
peta que se necesitan eñ áqúella' oficina 
télégr^ ca ; y  qué el gasto se impute á la 
partida é?", sección Gastos Diversos, ca
pítulo U I,'Bam ó de Fomento; del Pre
supuestó Generál-^Comuníquesé- '

DÁviiA.
EL Sécretaiip dé Estado en el Despacho 

de Fómóhto yGbras 'Públicas,
;  M: S. Bosales.

S i autorizadla erogación de mareos 639.93 p^.

Tégum gálpa:T8 dé enero de 1909. 
s E l Présidenté

ACUERDA:
< ‘Autorizar lá érogaMón dé lá  suma dé 
seiscientos treinta y - nueve marcos no
venta *y tresipfg., válor que se adeuda 
pór giiDsvpóstalés cambiados eñtre Hoñ^ 
duras y  Alemamá' durante él segtóido y 
tercer trimestre, del año dé 1907 y  ^-pri
mero,-Segundo y  te r c io  de I908; y  que 
dicha súma sea situada, é  lá  zñayor^bré- 
vedad posib le,, £  la  orden del señor -Di
rector Géneralrd© Correos del;'Império 
!^eSiáñ, residente^en'Béríín N9‘ W. -7.— 
Comuniqúese. -

DX'v&A.
El JSéerétárió dé Bstádo'eá é l D^pa=  ̂

chó dé Foméntó .y Obras Públiéás; ■
M. 'B. Sosales.'

Se autoriza la erogación de flancos 2.090.21 
timos

Tegucigalpa: 18 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

dos mil noventa francos veinte y un cén
timos, valor que se adeuda por el cambio 
de giros postales entre Honduras y los 
Países Bajos, durante el año de 1908; y 
que’dicha suma sea situada, á la mayor 
brevedad posible, á la orden del Director 
General de Correos de Países Bajos.-r* 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé Fomento y Obras Públicas,
M. B. Boscdes.

Se manda pagar la sama de $ 13.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA: 4
Qne por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
telegrafista Antonio López G. la suma 
de trece pesos, valor que se le adeuda 
por servicio nocturno prestado durante 
26 -noches en la oficina telegráfica de 
San Pedro Sula; y que el gasto se impu
te á la partida 7?’, sección Gastos Diver
sos, capítulo m , Ramo de Fomento, dél 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv h a .
El Secretario de Estado en el pespa-' 

cho de Fomento y Obras Públicas,
• M. B. SosaZes.

Semandapagarlá^oma deS 15.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 19091
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se. pa
gue al tel^rafista . Valentín Canal^ la 
suma de quince pesos, valor qu e 'se  l e ' 
adeuda por servicio nocturno durante 30 ' 
noches éñ la oficina telegráfica de La . 
Libertad, en aquél'departamento; y'.qué 
el gasto se impute á la  partida 7f*ví®ecr/ 
eión Gastos Diversos, ^capítulo III,vBa=T 
md dé Fomeñtó, del Presupuesto Geae=-' 
ral.=<5cmmní^ese.

DX'v iia .
El Secretario de Estodó en é l 'DéspSî  

eho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se manda pagar la suma de $ 16.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
.. Que pór 4a Administráción de Rentas' 
dél departáménto dé Cortés sé p a ^ é  al 
tele^áfista Guadalupe Canales la suma
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de diez y seis peíaos, valor que se le adeu
da por servicio nocturno prestado du
rante 32 noches en la oficina telegráfica 
de San Pedro Sola; y que el gasto se im
pute á la partida V?", sección Gastos Di
versos, capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

D ÁVILA.
El Secretario de Estado en el D espa-: 

-cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se manda pagar la suma de $ 150.00

Tegucigalpa. 19 de enero de 1909
El Presidente

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo fecha 9 del mes 

en curso, por el cual se manda pagar, por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara al telegrafista 
Rilario Rodríguez, la suma de ciento cin- 
cúenta pesos, que se le adeuda 'por ser
vicio nocturno prestado en la oficina de 
Santa Bárbara durante 300 noches, en el 
sentido ,que solamente se le pague la 
cantidad de $ 75.00, en virtud de ser so
lamente ciento cincuenta noches las que 
se le-adeudan por el expresado servicio, 
■4, razón de cincuenta centavos cada una. 
— Comuniqúese,

D á y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M . B . E osa les.

Se autoriza la erogación mensual de $ 32.00

Tegucigalpa: 19 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar durante el presente aao eco

nómico, á contar del 16 del mes en cur
so, la erogación mensual de la suma de 
treinta y  dos pesos, valor del presupues
to,de ía nueva oficina telegráfica deHer- 
.ñatido López, como sigue:

Uñ telegrafista, al mes........$ 30.00
Gastos ordinarios al m es----- 2 .0 0  -

Suma................................ $ 32.00
Impútese el gasto á la partida 3?’, sec^ 

eiótt Gastos Diversos, capítulo V n , Ra
mo dé Fomentó, del Presupuestó Gene- 
rál.̂ —Ck>muníquesé,

P Á V IL A . '
El Secretario de Estado en el Despa

cho'de Fomento y  Obras Públicas,
M . B . B osáles.

Se manda pagar la suma de $ 3.oo

Tegucigalpa; 19 de enero de 1909.
ELPrésidente

ACUERDA:
Quje por la Administración de Rentas 

ageste depáártamento se pague ál telé^ 
grafista de Río Abajo la suma de tres 
^ésos,' que invertirá en comprar una car

peta que se necesita en la oficina tele
gráfica de dicho lugar; y que el gasto se 
impute á la partida I?’, sección Gastos 
Diversos, capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General,—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M, B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 28.00

Tegucigalpa: 19 de enevo de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague al 
telegrafí.sta Basilio Corea la suma de 
veinte y ocho pesos, valor que séle adeu
da por servicio nocturno que durante 56 
noches prestó en la oficina telegráfica de 
Píraera, en aquel departamento;- y  que 
el gasto se impute* á la paitida 7 ,̂ sec
ción Gastos Diversos, capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a . '
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas, -
M . B . R osales.

Se manda pagar la  suma de S 9.70

Tegucigalpa: 19 de enero de 1909. 
E l Presidente

Que por la Administración de Rentas 
de éste departamento se pague al sefLor 
J,.Horacio Zelaya la suma de nueve pe
sos setenta centavos, vaIor„ de cinco eo- 
lecciones de sellos postales del país que 
suministró á la Dirección General deCo-

* r

rreos para cambios oficíales él .áfío pró
ximo pasado; y  que el gasto se impute á 
la partida 3^, sección Gastos Diversos, 
capítulo vil, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto Genérah—Comuniqúese.

V D X v t l a .

. El Secretario de Estado en el Despa^  ̂
cho de' Fomento y* Obras Públicas,

M . B. BoscAes.

Se aprueba la ínensúia de una zoná mineral

Tegucigalpa: 19 dé enero de 1909.
Vistas las diligencias dé medida que 

de la zona miñeral de mil héétáreas que 
por acuerdo de 23 dé junio,del afio pró^ 
ximo pasado se concedió á la New. York 
and Honduras Rosario Mining Compa- 
ny, en ̂  jurisdicción ’ de Cántarranas . y  
Valle'de Angeles, practicó él Agninersór 
don Eugenio M olina."

Visto asimismo el dictamen dél Revi- 
sor Oficial, quien es de pa^recér jque se 
aprueben dichas ^Igéneias, en razón de 
haberse llenado dos requisitos dé ley; y

Considerando: que la medida se practi
có de conformidad con el acuerdo de con
cesión y con la Ley Agraria y Código de
Minería; por tanto, el Presidente 

*
ACUERDA:

19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 
derecho -y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la zona mineral de que se ha 
hecho mérito, la cual resultó'tener sola
mente seiscientas doce hectáreas; y

29—Qae se extienda á la Compafiía in
teresada testimonio de las  ̂diligencias 
creadas sobre dicha zibna, para que le  
sirva de título de propiedad, conforme á 
la ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M . B . R osa les.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 20 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de La Ceiba se pague al Inspector de 
Telégrafos, don Bernardo Najarro, la su
ma de cincuenta pesos, valor que dicho 
sefiqr Najarro invirtió en sus gastos de 
traslación del départameáto de Cortés al 
de Atlántida, en donde trabajará en la 
reparación de las Ifiaeas telegráficas; y  
que el gasto se impute á lá paxiádafi^, 
sección Gastos Diversos, capítulo I I I ,  
Ramo de Fomento, dei Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D I v i l a -
.E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomentó y  Obras Públicas,
M . B . R osa les.

Se registra y  áepceita una marca de fábrica

'Tegucigalpa^ 2 0  de eneró de 1909: 
Vista la solicitud que el 19> de octubre 

del afio próximo pasado p i^ en tó el L i
cenciado don Émilió Mazleír, como apo
derado de la Ralph Martiñdale & Com- 
pany Limited, éorpqráción que tiene su 
domicilio y  la ubicación de sus negocios 
en Crocodüe Works, Birmingham, Ingla
terra, contraída á pedir el registro y  de
pósito de uña marca de fábrica adoptada 
por. dicha sociedad para su uso en el co^ 
mereio de mercaderías dé_ cuchilleros é 
instrumentos de filó; lá  cual consiste en 
la representación de uñ 'cocódrilo en cua- 
lesqúiéra .co lora  y  tamafios. El señor 
Mazier acompaña á su-solidtud, debida
mente legalizados; ios'̂  documentos si^ 
güientes:

19^EI póder-otorgadó á su' favor por 
la compafiía expresada, .

29—Dos ejemplares de.lá .répreseñtá- 
por medio dél grabado de la marca 

de fábrica de que Sé trata.
j39—Lá eértíficÉ^óñ.én ^úe-consta-que 

dicha marca fué registrada' en la ^oficina
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de Mareas de Fábrica de Londres, el 4 
de marzo de 1904, bajo el 3.400; y  .

49— Ê1 documento en que consta que 
se ha establecido una agencia en esta ca
pital para el expendio de los productos 
en que se emplea la marca expresada.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando; que publicada la solici- 
1¡ud por más de noventa días, no se ha 
presentado hasta esta fecha oposición 
ninguna;,por tanto, el Presidente 

ACUERDA;
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, que la Ralph Martindale & 
Company Limited, después de llenarse 
ios  requisitos defley, se ha reservado sus 
derechos á la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrica de que se ha hecho 
mérito, uno de cuyos ejemplares se de
positará ,en la Secretaría de Fomento, 
para Jos efectos legales, y  el otro se de
volverá al' interesado con constancia de 
ser idéntico al depositado en aquella ofi- 
■cina, en virtud dél presente acuerdo,— 
Comuniqúese.

DXv il a .
E l Secretario deEstado.en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B, Itosales.

autoría la etógación de $ -12.00

Tegucigalpa: 91 dé enero de 1909, ‘
E l Présidente

ACUERDA:
Autorizar durante el presente año eco

nómico, S contar del 18 del mes en curso, 
la  erogación mensual de la súma de doce 
pesos, que se pagará al celador qué re- 
•eorrerá la línea telegráfica de esta capi
ta l á Cofradía, con residencia en lá ofi- 
«fina de R ío Abajo; y  qué el gasto se im
pute á la partida 8^, sección Gastos Di
versos, capítulo ÍIIí Ramo dé Fomento, 
idél Presupu^to GeneráL-Comuníquese.

DilviLA.
El Secretario de Estado en el Desípa  ̂

<áho dé Fomento y  Obras Públicas, -
M. B. Bosaies.,

Se manda pagai la.suma de $ 20.00

Tegucigalpa 21 de enero de 1909.
El Presidente

.4.CÜERDA
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al telegrafista de aquella ciudad 
la suma de veinte pesos, que invertirá en 
comprar cinco sillas que se necesitan en 
aquella oficina telegráfica; y que el gas
to se impute á la partida 4 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capítulo III. Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese.

Dá v il a ,
'E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. RosaZea..

I El inflasen lo. ecictaiio dol Juzgado de Le- 
j tras del departamento de Choluteca, liace saber 
que por lesolución dictada poi este Juzgado con 
fecha diez y siete del eonient se manda 
dar 4 don Rafael J Pinel la posesión efecti\a de 
la herencia intestada de su legítima esposa Jua
na Ramona Guillén de Pino!, á beneíicio de in
ventario Lo que se pone u conocimiento del 
público para los efectos de lev.—Choluteca: 18 
de febreio de 1909
S ~ 3  PjEDRO N . OÁRC.VKO. Sl'IO.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado el sefior Adolfo Fu
nes. mayor de edad, casado, agricultor j  vecino 
de este municipio, ácnunciando como baldío un 
terreno llamado “ Aguacatales,’ ’ compuesto de 
quinientas manzanas, propias para la agricultu
ra y la crianza de ganado, y cuyos limites son. 
al Norte, Cuchilla del Bálsamo; al Sur, “Cerro 
del Filo del Zapotah”  al Este, montana nacio
nal virgen; y al Oeste, “ Filo del Cerro Garra
fón:”  Lo que pone en conocimiento del públi- 

Se hace constar- que en esta fecha se ha con- para los fines de ley.—San Pedro: enero 22 de

A V I S O S

Se manda pa^r la suma de $ 2.00

Tegucigalpa; 2P deenefio dé 1909.
E i Presidente -

. a c u e r d a :
Que p or ' la -Afiúiíúistrációñ de Rentas 

del depártaménto dé Oopán sé pagúe al 
'telegrafista <de Triniclád la suma de dos 
pesos; que invertirá en comprar jm ta - 
hurete q ue se necesita en aquella oficina 
■telegráfica; y  qúe él gasto sé íínpute á la 
partida'4^, sécáón, Gastos Dívérsós, ca
pituló in .  Ramo de Fomentó, del Pr^n- 
púestó GenéraÍ.5r=Cójnuniq‘úese.’>'

-.'DÍvrLAí
El Seérétaríó de, Estádó eh el^Despa- 

«áio deFoiu€>ñto y  Dbras Públicas,

cedido ádon Juan Barahona, en representación 
de su esposa Luisa Flores, la posesión efectiva 
de la herencia de don Manuel Ascención Flores. 
La parte resolutiva de la sentencia dice así:— 
“ Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Repú
blica, haciendo aplicación de los artículos 1.039, 
1.040, 1.041, 1.042, 1.043 del Código de Procedi
mientos, y 40 número 29, Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, concede ál 
sefior don Juan Barahona, en representación de 
su esposa Luisa Flores, la posesión efectiva de 
la herencia de que se ha hecho mérito. Manda 
á hacer la inscripción prevenida pór el artícnla 
,714 del Código Cm l, para lo cual la Secretaría 
extenderá la certificación respectiva; debiendo 
publicarse está resolución en “ La Gaceta”  y  por 
carteles, que se fijarán, durante quince días, en 
: ;res de ios parajes más írecuéntadí® de esta ciu
dad.— Notifíquese.— Eduardo F. Padilla.— G. 
Zelaya, Srio.’VExtendida porÍa Secretaría del 
Juzgado de Letras 2  ̂de lo Civil, en T^rocigal- 
pá, á ios diez días de febrero de mil novecientos
ntiAirp

G. ZELAYA, Srio.

1909.
30-5 Gkegokto d e  L e ó x

- El' infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo eSvil de éste departaiñento, certi- 
ñea: que eñ las diligencias creadás á solicitud dé 
Juan y Francisco Castejón, pidiendo se les de
clare herederos y se les dé ¿  posesión efectiva 
de ia herencia intestada de Juana Paula Gaste- 
■jón, abuela dejos peticionarios, ha recaído^ con 
fecha diez' y ochó del mes én curso, la sentencia 
cuya parte resolutiva dice así:—“ Poí: tanto: el 
Juzgado  ̂de Letras 29 de lo Civil, á nombre de’ la 
República; haciendo.aplicacíón de los artículos 
936,968 dél Código Civil, 1.039,1.040,1.041, Í-042, 
1.043 del Código de Prpcedimiezítos, 4Ó número 
29, Ley fie Organización y . Atribúciones de los 
Tribunales, y 19’del Decretó del Poder Ejecuti
vo de dóa dé ¡topJáémbre,del afio próximo ante
rior, concede á los tofiores Francisco y Juan 
Bautista CástéjÓn ía posesión efectiva de lá hei 
reñeia dé qué se ha hecho ínénto, oón beneficio 
de^inyenfario; mándá hacer lá inscripción pré- 
venídá por eFaftículo 714 del Código Civil, para 
lo  Cíiíal la- Secretaría extenderá la certificación 
í^ p ectrv a jj ordena que ^ tá  resolú<úón se pu
blique en-éí periódico oficial y por\cartelés, que 
se ̂ fijarán, durante, quince días; en tres de ' Icís 
parajes m^'fréeuentadcé-de éstaciudáS.-^Noti- 
fíqúésé.-=íEduárdoIF. Padiílá.—̂ a f. ̂ aléñzuela 
Fontoca,Srid.’HXegucígálpa; 25dejunlodel908.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el día 
seis de marzo próximo, á las tres de la tarde se 
venderá en asta pública el terreno llamado 
“ Bosque de Tuteles,’ ’ denunciado por el sefior 
don Emilio Melara Bográn y compuesto de (57 
hectáreas y 3.553 m. c.) cincuenta y siete hectá
reas y tres mil quinientos cincuenta y tres me
tros cuadrados. El terreno está situado á seis- 
kilómetros de esta población y, por consiguien
te, de la Itoea del Ferrocarril Nacional, y valo
rado á razón de seis pesos hectárea ó sea por uu 
total de (8 344.13) trescientos cuarenta y cuatro 
pesos trece centavos. Lo que pone en conoci= 
miento del público para los fines de ley.—San 
Pedro: febrerp 4 de 1909.

Geegóbio DE LeóX. 

DENUNCIO

El inírascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que en 
esta fecha se ha presentado el sefior Ladislao- 
Fajardo, mayor de edad/casado, labrador y vê  
ciño de PotreriUos, en este departamento, de
nunciando como baldío un texTeno llamado “ La 
Sirena,”  compuesto de cincuenta hectáreas, po
co más ó menos. El terreno es propio para la 
ganadería, y limita: al Norte, con el río Ulúa? 
al Sor y Oeste, con terrenos nacionales; y al ^  
te, cóB ejidbsde PotreriUbs, quebrada dé Piedra' 
ü eA ^ardeporm ed io., Lo que pone en.cono: 
eimiénto del público para los fines de ley.—San 
Pedro; enero 20 de 1909.
30—13 Geegobio de L bóx,

El Secretario del Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil, hace saber; que el día de ayer fué puesto 
á la orden de este Juzgado, por él sefior Alcalde 
de Policía de esta mudad, un novillo de incógni
ta propiedad, pintado de blanco y negro, Éomo 
de cjiatro afios, y que fué encontrado en'las car 
lies de esta misma ciudad. Para la "audiencia 
d e  su venta en subasta públii^, se ha sefialado- 
ei día viernes doce del mes próximo, á las diez, 
a. m.—Tégucágalpa'; ^  de febrero de 1909,

G, ZELAYA„-Srio.
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